
FORMULARIO 12,3

CERTIFICADO DE REGULARIZACIÓN
(Permiso y Recepción definitiva)

VIVIENDA SUPERFICIE MÁXMA 90 fI'I2, DE HASTA I,OOO UF

ACOGIDA AL TITULO I DE LA LEY N' 20.898.
SOLICITUDES AFECTAS A PAGO DE DERECHOS MUNICIPALES

DIRECCION DE OBRAS . I. MUNICIPALIDAD DE :

TEM UCO

REGION ARAUCANIA

NO DE CERfIFICAOO

413
Focha de Aprobac¡ón

1.4/03/2Or7

ROL S.r.t

t646-6URBANO

vrsTos:

A) Las atribuciones emanadas del Art. 2" de la Ley N" 20.898

B) La solic¡tud de Regular¡zación (Perm¡so y Recepc¡ón defin¡tiva) de vivienda existente, suscrita por el propietar¡o y

el arquitecto o profesional competente correspond¡ente al exped¡ente N"32001 de la fecha 3OlL2l2Ol6

C) Los antecedentes exigidos en elt¡tulo I artículo 2" de la Ley N' 20.898.

D) La exención de pago de derechos mun¡cipales establecida en el artículo 2'de la Ley 20.898 según los antecedentes

acred¡tados por el prop¡etario y que constan en el exped¡ente del literal B) anterior.

RESUELVO:

1.- Otorgar Certificado de Regular¡zación que entrega simultáneamente el Permiso y la Recepc¡ón defin¡tiva de la

\, vivienda ex¡stente con una superf¡c¡e de a7,94 m2 ubicada en LAGO PlRlHUElco N" 01745

LOTE N" ................. Manzana ................. localidad o 1o1eo.................................... sector

de conformidad a plano y antecedentes (urbano o rural)

timbrados por esta D.O.M., que forman parte del presente certificado de regular¡zac¡ón.

2.- lnd ivid ual¡zación del lnteresado:
NoMBRE o RAzóN soctAl det pRoptETARto R.U.T.

SERGIO TRONCOSO ESCOBAR 4972899-7

REPRESENTAf\,TE IEGAL del PROPIETARIO R,U,T.

3. -lndiv¡dual¡zación del Arqu¡tecto o Profesional competente
NOMBRE O RAZÓN SOCTAL DE t-a EMPRESA (cuando corresponda) R.U.T.

NOMBRE DEI. PROFESIONAL COMPETENTE PROFESION R.U.T.

MARLENE OVALLE COÑUEPAN ARQUITECTO 70726374-4

v NOrA: *:úñ létD C).nicllo 2'd.1. L€y N'20 393 saún ¿rliculo 17'd.la LGUC.

NOTAS

1.- Cua¡quier diferencia del presente proyecto con la realidad, provocará la anulación del presente permiso.

2.- No se efectuó visita a terreno.

3.- El presente Cert¡ficado de Regularización aprueba PERIMISO y RECEPCION SIMULTANEA en 52,14 mts2 en primer piso . Completando un

total de 87,94 mts2 destino v¡v¡enda.

4.- CARPETA 15 año 1999 SEO 32001con fecha del30 12-2016.

5.- Construcción acogida al D.F.L. N'2, l¿ cual impide hacer cambio de dest¡no a más del 20% de la superficie acogida

cualquier tipo de uso relacionado con el expendio y/o venta de bebidas alcóholicas y todos aquellos usos

e ¡mpide dar que se menc¡onan en el Art. 162 de la Ley General de Urbanismo y Construcc¡ón.
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Ley 20.898 T¡tulo I
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